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RE80LUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el texto del Convenio Colec
tivo Sindical, de ámbito interprovincÜ¡l, para el
Grupo de Carrocerías y Carreterúls de lus provin
cias de Avila, Guadalajara, Segotiia, Toledo :Y Pa~

lencia.

Visto el Convenio Colectivo Sindical, de ámbito int{!rprovjn
cíal, para el Grupo de Carrocerías y Cllrreter~as de las provin
cias de Avila, Guadalaiara, Segovia., Toledo y ,Palencia. y

Resultando que la Secretaría Gen€ral de }aOrga,tlización
Sindical remitió a este Centro direc~iVo el' eXPl9dienfe del citadU
Convenio, suscrito por las partes el día 26 de abril de 1973,
con el favorable informe a su aprobación del' S1hdit!J:to Nacio
nal de la Madera y Corcho.

Resultando que examinado el texto delret'etidú COnvenio
se observa que los inCrementos salariales paeta~os,en su con·
junto, no exceden El los límites seilaJados p6r el Decreto-ley
22/1969, que regula la política de salarfos, rentas no salariales
y precios.

Resultando que en la tramitadóndel expediente se han
observado las prescripciones reglamentadas~

Considerando Que esta Dirección Generat t~s (Qmpetente para
dictar esta resolución, de conformidad con el articulo 13 de
la Ley de 24 de abril de 1958 y coni:otdal11es de su Reglamente
de 22 de julio del mismo año.

Considerando que no se ob&erva en el Convenio dáusula
alguna de ineficacia y que el crecimiento de las retribuciones
pactadas está dentro de los módulos de] citado Decretó-ley 22/
1969, de 9 de diciembre.

Vistos los preceptos citados y demás- rle general aplicación,
Esta Dirección General, en uso de las f~lcultade.s que le esián

conferidas" resuelve:

1." Aprobar el Convenio ColecUvo Sindic<:\!, de ámbito ínter·
provincial, para el Grupo de Canocél'ias y C~rreteTias de la~

provincias de A vila, Guadalajara, Segdvra,' Tol'édo yP~lencia,

2," Comunicar esta Resolución a, la, Otgatli~a:ci(;¡n. SindkaJ
para su notificación a las partes,haOéndoles'. saber .que, -con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento de 22 de
julio de 1958, ya citado, en la redacció.l1 dada alrnismo por
la Orden de 19 de noviembre de 1962, no caber-ec\ltso alguno
contra ella en la via administrativa pot tratal'se de Resolución
aprobatoria.

3." Que esta Resolución y el texto del Convenio que se
aprueba se publiquen en el "BoleEn Oficial del Estado;,.

Lo que comunico a V, L
Días guarde a V. 1.
Madrid, 26 de mayo de 1973 -·El Din'{ rOl' general, Vícente

Toro OrtL

limo. Sr. Secretario general de la Orpll1izacion Sindica.}.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERI'ROVINCIAL
PARA EL GRUPO DE CARROCERIAS y CARRETE~IAS

CAPITULO PRIMERO

EXTENSl{lS

Ambito funciarlO!

Artículo 1." El presente Convenio afecta a todüs ¡ae; Em·
presas encuadradas en el Sindicato 'de la Madera y Corcho, en
la actividad de Carrocerias y Carreterias, afectada~ por la Or
denanza Laboral para las Industrias do la MadenL

Ambito territorial

Art. 2.° El ámbito de aplicación de eSte Convenio es para
todas las Empresas de Carrocerias y Carreterías asentadas en
las provincias de Avila, Guadalajara, Segovia, Tóledo y Palencia.

Ambito personal

Art. 3.° Las normas que se eslablecen eneJ presente Con
venio afectarán a la totalidad de los productores, tanto fiJOS
como eventuales, que trabajen porcuenttl de dich«s Empresas
y los que ingresen en ésta-s durante la vigemia lid Convenio.

Ambito temporal

Art. 4° El Convenio tendrá un plal':o de vigtJncia de un
al1o, que se fija a partir del día 1 de mayo de 1\}"73, prorrugable
tacitamente por años sucesivos si no es. de-nunciad:o por alguna
de las partes, de acuerdo con lo dispuesto enelarti<:uln sexto,
numero 4, del Reglamento de· Convenios Colectivos Sindicales.

CAPITULO Il

MEJORAS ECONÓMICAS

Salarios

Art. 5." Se establecen como salarios mJnimos uniformes para
todas lascat-egqrias profesionales los qUe figuran en la tabla
:>alarial q ~te se i:lcompaña a· este texto como anexo número 1.

Horas extraordinarias

Art. 6" L~l.s horas extraordinarias, teniendo en cuenta el
beneficio que, dicho trabajo repreSenta lit las Empresas, se abo
naran de ·las.i~uiente forma: Las·dos·prim-eras horas extraordi~

narias se a,b;onaráner todo caso con e130 por 100 de recargo.
Cuando las h,oras extJ:"aordinariase:xcedandelas dos prime

ras· o se trabaj~nentre: las .. veintidós y seis horas el recargo
no podrá ser inferior al 50 por l00~

JoTrtadalaboral dig sribados

Art. 7."' Con carácter general se est.aJ.)lece la jornada legal
dé tra0ajo para .. el personal afectadO por este Convenio. La,
jornada de trál:iajo del ~á,bado.0illtimo día laborable de la se
inana durante tqdo 191 año·será de' cinco horas·treinta minutos.
Ut recuperEH~i{)o.:deltiempo no ,trftbaJádo en dichos días, unido
al correspt:mdle-n:te .a .las .. fiestas declaradas ·oficialmente recupe·
rabIes, se recuperará ,a t-eoor de cuarenta minutos diarios du~

ni.nte el lotalcte los restantes dias laborables del año.

Domingos y dias festivos

Art. 8:' tos sol.la, ¡os bases aprobados son igualmente de
ap.licadún en domingos y dias festivos,

Vacaciones

Art. 9." Se considerarán las vacaciones anuales retribuidas
filadas en la OrdetulnzaLaboralpara las Industrias de la M-a-
dera como día$- naturales.

Personal admInistrativo; Veintidós dias.
Personal té¿inicd: Veinticinco días.
Personal· obrero. y subalterno: Veintidós días.

Abonándose ·.las mismas sobre la totalidad de la retribución
señalada en la teneracolumnadel articulo quinto del pre·
sé'nte Convenio. incrementada con el premio de antigüedad, én
su caso,

Grat(ficnciones de 18 de Julio}' NavidtJd

ArL 10. El personal comprendído en este Convenio perci
cibá anualmenJe;,.dos gratificaciones, -equivalentes cada una de
eUas- a diecisiete dias naturales, (:on motivo de las festividades
deIS de Julio'y Navidad. Dichas gratificaciones se abonarán
sobre el salario'establecido en' la tabla anexa de este Convenio.
incrementado (:onla prima de antigüedad.

Gratificución extr-aQrdinaria movible

Art. l! Las Empre¡-;R,s. abonal'án anualmente una paga extra·
ordinaría de odiO días. independjé.ntemente de las fijadas ante~

riorinente en fecha de mutuo acuerdo entre trabajadores y
emprosariQS.

Antigüedad

Art. 12. Constnuid'Á por quinquenio!';, sin limite, del 8 por
100 sobre selalüosde la escala salarial pr-xedente.

Desgaste de herramientas

Art. 13. los productores Que utiW:eu utensilios de trabajo
de su P!"opit:dap al servÍc:io de la Empresa percibirán la canti
dad de 16 pC'b-eotns ;,¡emanaIéSE'll concepto de desgaste de dichas
herramientas.

Prendas de trabaio

Art. )4. Lus Emnnsas quedan obligadas a facilitar anual
mente dos "mon.os, c,)mo mínimo, de trabajo para cada uno de
los obreros; <1 'it¡ SHvicio, {:uya entrega SE'ráen 1 de julio y 15 de
enero de cada año,

Enfermedad

Art. 15. En casa de enfermedad qt.¡e dure mas de diez días
percibira el trabajador, c.:oncargo ala Empresa, desde el día
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DISPOSICION FíNAL

TABLA DE SALARlOS

Total
pesetas

260,
240,
218,
200,
195,
1-90,
14$,
120.
96,
75,-

, ~ ....

Sal,¡fiCiS' mensuales

SalqJ'iosdúirios

En'cargado , .
Ofi{;ial d~1?tj;mera
Oficial de segünda
Ayudante , , .. , " .
Peqn especialiiado ..
Peón ordfnEl,do
.A.Pl'~n,diz decuar~q,an() .. ,
Apr~ndlz: ~EJ".tétte~:~,ii() ".""
Aprendiz ·.·d,e; .'. segutldo'.aiío ,..
Aprendiz- de primer',año- .

en losproblemasQ, cuestiones s\lscitadascomo consecuencia
de .·la. ap}it8:ción' d~ltex~ .del .... pr~nte ,GO'llvenio se nombra
la c()r.r~spQn~iente:pqJllís'iónMixt4Paritatia;.

DichaSoJllisl6rt,Mi~ta,Naci~alp().dralnteresarde las pro~

Viudas dtm,de ..~plai'ltee llna cuesti<l1:¡: informa de .una Comisión
de VocaJes-en JJaridad, d:e- las' rei,?pectivas Juntas Económica y
Social.:a .• efecf-os . d.e,ins.~rucciQnen.lo!i :asuntós sometidos a
la· 'delibera;~~ó~. de .'. Jll:,;Co~i~ió'fl.:"l\1i:l[ta· ..·r;.ia,cional:

Esta.C0lJlÍ~{m .:teIldr:á:sud()IJlIc~l~o;,en .•·el·.:Sindicato NacionaJ
de' la Ma~~ra. Y;G'(;I):~c.h0,enM.ad:r-id, Pl1'diendo no obstante
reunirse,()',~."lctuar:.en",c\lft19ujeJ",otro luga~ .del país, cuando
las circu~f.•tancial>l() .requieran,~

En. toda13.1a's·demas ·,cllJistiones. 'ri6reláUvas. a interpretación
O. VigilancIa que :l'u.ed.an~urgir:.d,e" e:Ste Convenio se estará a
lo disp-u~stu en la leg:Jslación vigente.

Los Voc~.l~s socíal~s yecon6rnicos.de hi C{}misíón Delibera
I:1Qradeeste" Convenio.~~~n COIl,l:i~lir~uéJá~meloras concedidas
e:n':el·Conv~nío·no •.~ara!lJugai,;B;;'~';lIl:¡entQ ... en· los precios, por
entenderQ,~,e9uedtl,ral.1o/JÍ)pe:tl~a~a$'cop:unamayor producti~
vidad por parle d~')08 prod.uc,to:tes:.

Art. 17. Las ErnpreliaS: afectad$spor -este: COIlvt?nip_lth9:~~ran
a todos los trabajadoreseve~tll~esque tengan, a-su \~t:kvjdo
un plus denominado _qe interipidall ....consilit'enJe,:~n,1Íri:,~(L'p[}r
100 sobre el salario· qUe figuraenl~.·t~bla ·de,,~$~~'C9~yeíl.i~',
como compensación a tecner etl la: Empresa laexpTes8q8;'e'V€Hl"
tualidad en el trabajo.

CAPITULO 1lI

Rendimiento

Art., 18. Con motivo de las ItlejOTSos d.e: todo o:rdenronc,~d:l.

das a los productores de esteCoIlvenio,yenéQ~np~nsac-ión
a las mismas, éstos· incre~entari\n, .. su, traba.lo',;,,~endQ'l¡,lt':I\la:y.or

rendimiento para que las El).1)Jres6s"p1,1ed,an'desl.'í1'r'OJlar, sueco~
nomfa. Para ello- pondrá.n tcKI0.su ·ipterég.y ·ati¿lI1cío.nes .en: el
t.rabajo que realizan; Y'Co1l1o,quiera<que no es p<lsibJe"l'~~eter

minación de la Pfoductivi9-8.dcorreta,tiva: a)a$ ;~ategor'i?$~ro:

fesionales que· se regulan por este .Conv.enio~n~'se' e-s;t.aWe~:e~

tablas de rendimientos Dlil).iffi()S ppr .la dificultadqttea,est'e fin
plantea la estructura y .de~arrollo .. de ta,s .·JE,rnPI'e$a~. pe .. C:flrr9~
cerias y Carreterías, lo' que se ha~econstár c()~Qjus,tifican-t~

de esta. omisión. deacuer(jo. :con '.' Io~p~~ptua4o~n .é'lap.al'~,~O
segundo de la Resolúciónde la,Di:r~cció.l1Qeneraldé .Qr<iena'
ción del Trabajo de 14 de junio .dé 196I.

No obstante e110, sialgllnaEmprestl; suve!ad~s: estfiS: ~ific?F
tades técnicas, llegara a c(mf:e,cciQn~r l,mas útb.l~~':derel1di

mient-os mínimos, lo· harásiempte 'de ,acuerdo' ,c9nsu~,'.trapaja~
dores, dando cuenta· de·-ello.R" la -Conüsión'Mb:ta:'delCQtlvenio
y a la Delegación de Tra-bajo que corre15ponda; "p8ta;$tl aprQ;
bación.

en que fué baja y en tanto perciba indeIDni:?ación por .el SegUro
de Enfermedad, la diferencia _resultante entre 1;0 queperc~1)a

por el Seguro de Enfermedad (75 por 1001 y el 100 por ~OO -sobre
el salario que se establece en este Convenio.

Accidente de trabajo

Art. 16. El trabajador afectado pOI." accidente de ~rl3.~~ío

percibirá durante el tiempo que dilre su incapaeidaQ_~ett1porad

y desde el día siguiente a producirse el accidep,te uuoonlple
mento, con cargo _a .la Empresa,-del 33 por lOO> de la cánti<l.8q
que perciba del Seguro de Aecidentes.

CAl?ITULO IV

CAPITULo V

Disposkionl1s varias

Art. 19. Las mejoras que se establecen en eJ:pfesente'Con·
venio serao absorbidas por las quepo'r ifilpeta:tivo:>Je,g~J S~
impusieran posteriormente dUrante .. su vigencia,

Art. 20. Se réspetaránlas c~ndiCjon€s. másbéne{iciqSli:sque
en cada uno de ]os c.opcepto~ retril;)ütivos 'Veng~il, dj~ru.tatldo

todos o -algunos de los· productores,afe'ctados. por,este C9fivenio,
y si son inferiores,' serán absurJ:jidas.

Art. 21. El presente Conveniointerpmvinciaf, al que ambas
pa-r:tes han prestado su consentimiento,hasido e-i-ab,ór-Bd.o ppr
libre acuerdo de las mismas. emitidas uHj:lnimenientepot Seus
respectivos representantes.

CAPITULO VI

Comisión Mixta

Art. 22. Para interpret.arel contenido del Convenio, vigHar
El cumplimiento de lo pactado o aíertér funciones dea;rbitraj-e

Je-tede A4¡'pínistnicióI\
Oqdal d~'~:dmerage,Ai.fPH-nistraCi?n
nfi(:ialtie·;~gp,nda.Jil),~t!PlJnistrlilción ,.. , ..
Au¡ühar ª~- :,'!\dmínit:¡trac~ón ." ..' " , .
AspiranJe- ,adelantado... . ,•....•
Aspirábte
telefonista •.. ,., "............ ... , .
Capa'tl.'l1; .. ;, ,'.,;~.~ '.; " .." .. ~..;. .•.. " ,•.. " "., .
Jefe de·alrfi8;Gén •. "',, .
Almacetietd _" .
P:esador•• Ba?(;ul~ro,· :Lis~er-o;'Guarda, :Vigilante, Pcr-

tero y Orgenanza .. , .
,Condudort.1ecimicodecam-i'ones ., , ., ..
ConductQt"qecarni~l1e~,furg~~etE1:syturiStnQS .,.
Con.ductor· Q:e; otrús'vehiCulús mecánicQs; Carretero,

BOYt3H) y-,Ardei9··;·~;·· .._ ..; , ,..
·.Mozo :, .. ,,, .., ;.., , , ,.,.,_ " " , , .
Bot~ne~, .' tt~adl'Jr,o 'XPj5J?Pfr.: (9.uJpr:e. {liíúSJ·.; , ,"
"Botones,Rgc#dero;yPinc1ie,,(dhI$~siet~.añ<:iS) .
Mujer de lilllpleza' (á la hora} , ..

9.300,
7,800,
7.000.-
-6.000,
5.000,
4~7oo,.....,.

5.600,
5.-'150.
7.000,
5.580,-

5.580,.....,.
7.000,
6.100,-

5.580,
5,S-90,
2.860.
3.550,-

24,-


